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PIURA,

VIST0S: El informe N'0615-2023,AD-RR.HH., los documentos adjuntos, y;

. CONSIDEMNDO:

/\
/ l Oue, el articulo 15" del Decreto Legislativo N' 276 Ley de Bases de la Carrera

lJ Administraliva y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que 'La contra¡ac¡ón de un sev¡dor para Íeal¡zar labores

\ /dmin§lral¡vas de ndluraleza permanenle no puede rcnovaÍse por nás de lres aros consecutlyos . Vencido esle plazo, el sev¡dor que
v haya venido desempeñando lales labores podÍá ¡ngresar a la Carrera Admn¡slnliva, prev¡a evaluac¡ón favorable y sienpre que ex¡sta la

plaza vacanle, reconoc¡éndosele el l¡enpo de sev¡c¡as preslados cono conlratado para lodos sus efeclos';

Que, de acuerdo con el artículo 39'del Reglamento de la Carrera Adminislrativa,

. - áppbado por Decrelo Supremo N' 005-90-PCt\¡, establece que "La contratac¡ón de un setu¡doÍ para labores de naturaleza pernanente

9r- r^¡ serAexcepc¡onal; prccedera solo en caso de náxina necesidad deb¡damente hndanentada poila autoridad competenle. (....)':t, . ot{l .''.I,*'.. ','. Que, de acuerdo mn el arliculo 1de la LeyN'24041,cuya vigencia fue restituida

----@rla Unrca Disposicrón Complementaria Final de la Ley N' 31115, Ley que deroga los artículos 2,3,4, 13,|a cuarta disposición
complementaria final y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016'2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Seclor Público, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanenle, que
tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destitu¡dos sino por las causas previslas en el Capilulo V
del Decreto Legislativo N" 276 y con sujecrón al proced¡miento eslablecido en é1, sin perjuicro de lo dispuesto en el artículo 15 de la

misma ley, asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) kabajos para obra determinada, rr) labores en proyeclos de

, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuaodo sean de
determinada, iii) labores eventuales o accidentales de corla duracón, y iv) funciones polílicas o de conflanza,

:l Oue, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

órganizacrón y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educaliva, aprobado med¡anle el

Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto ,as Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL)se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad administrativa es
la responsable para autorizar la renovacrón de los contratos del personal que presta servicios en la sede administrativa y las instituciones
educativas públicas, bajo elrég¡men del Decreto Legislativo N" 276";

Que, mediante el lnforme N' 0615-2023-AD'RR.H H. de la of¡crna de Recursos
Humanos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsabie del srstema Nexus y eslablece el listado de los

contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DRE/UGEL) a
resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N" 2404'1, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un

de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejerclcio fiscal 2024, bajo la modalidad de
personales, en las mismas condiciones que estuvieron conlratados el año 2023, y,

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e
lnstrtucional y del Jefe de la 0flcina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación Piura



. 000263

O!e, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legis ativo N' 276, Ley de Bases de la

Canera Adminiskalrva y de Remuneracones del Sector Público y su Reg amenlo aprobado med anle Decrelo Supremo N'00590-PCiJ, en el

Reglamenlo de Organización y Funciones de la (DRE/UGEL), aprobado por y en la Ley N' 24041 Servidores públicos conlralados para lábores de

naturaleza permane¡te que lengan más de !n año inrnterumpido de seNiclos, no pueden ser cesados ni deslltuidos sino por causas pfevistas en el

CapÍtulo V del Decrelo Legislalivo N" 276 y con sujeción al procedimienlo establecido en él

E RESUELVE:

',/
' , r ; ./ , ARTICULo 1",- RENoVAR EL CoNTRATo por servicios personales del servidor, bajo el

\+-.udffi,¡utr/.b"raldel Decreto Leg slalivo N' 276, por eleiercicio presupuestal 2024 queacontnuacónsedetalla
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ARTICULO 2".' PRECISAR, que la renovación del contrato será en las mismas

conlrcrones que estuvo conlralado en el año 2023, corespondiéndoe contin!ar petcibrendo s! remuneración e incentivo en los montos eslablecidos

y viÜenles Dara os especlivos nrve,es 0 calegorias re''luneralivas

conoqmrenlo y llnes

ARTICULO 3",- NOTIFICAR, la presenle resolución D rectoral a los interesados para su
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